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"Or&n y uno Nueva Hislotio"

Jilotlán de los Dolores, Jalisco, a 31 de marzo de 2017

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

c. URIEL MENDoZA cancil.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
MuNrcrpro oe ¿ltotlÁN DE Los DoLoREs, JAL.
PRESENTE.

El que suscribe lng. Juan Carlos miranda Ceja, Director de Obras Públicas,
de este H. Ayuntamiento de Jilotlán de los Dolores, Jalisco; por este conducto hago
de su conocimiento que en los meses de enero, febrero y mazo del año 2017, no
se han autorizado cambios de uso de suelo.

S¡n otro particular por el momento, me despido y quedo a sus órdenes para
cualquier aclaración o comentar¡o al respecto.

ATENTAMENTE
'2017, año del Centenario de la Promulgación de la Constitución PolÍtica de los Estados

rano de Jalisco y

del Natalic¡o de Juan Rul
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§ ING. JUAN CARLOS MI
Director de Obras Pú

c.c.p. Archivo

Potocio Municipot s/n CoL Cenho, Jiloltán de los Dolotes, Jolisco
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Unidos Mexicanos, de la Const¡tución Polít¡ca del Estado


